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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de Instituto Nacional Electoral, se procede a 
emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

 
R E S U L T A N D O S 

 
I. Con fecha veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, se tuvo por presentado en 
este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Instituto Nacional Electoral, en el cual se señala lo 
siguiente: 

 
Descripción de la denuncia: 
“no existe registro de la remuneración que perciben las y los consejeros electorales 
distritales ni locales, así como tampoco el directorio de estas figuras, propietarios ni 
suplentes.” (sic) 

 
Cabe señalar que en el apartado de “Detalles del incumplimiento” que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción VIII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual 
corresponde a Sueldos y salarios para los dos semestres del ejercicio 2020. 
Asimismo, de la literalidad del escrito de denuncia se desprende que además versa 
sobre la fracción VII, directorio.  
 
II. Con fecha veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0101/2021 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento de a las obligaciones 
de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia). 
 
III. Con fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, la Secretaría de Acceso 
a la Información remitió mediante correo electrónico el oficio INAI/SAI/0182/2021, 
el turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que 
se le diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los 
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Lineamientos de denuncia. 
 
IV. Con fecha veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que ésta 
cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

 
V. Con fecha tres de marzo de dos mil veintiuno, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a las fracciones 
denunciadas del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo lo siguiente: 

 

• Fracción VII. Para el ejercicio de 2020, contaba con treinta y seis mil 
ochocientos setenta y tres registros. 
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• Fracción VIII. Para el primer semestre del ejercicio 2020, contaba con 
cuarenta mil cuatrocientos ochenta y ocho registros de información, tal como 
se advierte a continuación: 
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• Fracción VIII. Para el segundo semestre del ejercicio 2020, contaba con 

cuarenta y seis mil doscientos catorce registros de información, tal como se 
advierte a continuación: 
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VI. Con fecha tres de marzo de dos mil veintiuno, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su informe justificado 
respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral 
Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 
 
VII. Con fecha tres de marzo de dos mil veintiuno, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 91, fracción IV, de la Ley General y numeral Noveno, fracción IV, y 
Décimo cuarto de los Lineamentos de denuncia, la Dirección General de Enlace 
notificó al particular, mediante la cuenta de correo electrónico señalada por el 
denunciante para tales efectos. 

 
VIII. Con fecha ocho de marzo de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, un oficio número 
INE/UTyPDP/056/2021, de misma fecha de su recepción, dirigido al Director 
General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados y suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado, a través del cual se rindió el siguiente informe justificado: 

 
“[…] 
 

I n f o r m e J u s t i f i c a d o 
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Como previo y especial pronunciamiento, es necesario señalar que, de conformidad con 
los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y 
en la fracción IV del artículo 31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de Internet 
y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), la 
obligación del artículo 70, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia, debe 
atender lo siguiente: 
 
“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 
sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
 
(…) 
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 
(...) (Sic) 

 
Asimismo, se expresa que, los sujetos obligados del ámbito federal deberán actualizar 
la Obligación de Transparencia (OT) al menos cada tres meses, salvo las excepciones 
que son expresadas en los Lineamientos Técnicos Generales -anteriores a la reforma 
del 28 de diciembre de 2020-, siendo que el periodo de actualización que aplica a la 
multicitada OT, es el siguiente: 
 
“Periodo de actualización: semestral. En caso de que exista alguna modificación 
antes de la conclusión del periodo, la información deberá actualizarse a más tardar en 
los 15 días hábiles posteriores. 
 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 
Aplica a: todos los sujetos obligados…” (Sic) 
 
Una vez dicho lo anterior, y del análisis del acuerdo de admisión de la denuncia 
concatenado con los hechos mencionados en el apartado de antecedentes, se 
expondrán los razonamientos de hecho y de derecho respecto el acto reclamado citado 
por denunciante. 
 
Es preciso indicar que el denunciante, no señaló el periodo de la información solicitada, 
sin embargo, del acuerdo de admisión, se advierte que el INAI a través de la Secretaría 
de Acceso a la información, informó el "detalle de la denuncia" en cuestión, el cual fue 
consultado directamente del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT) y se tuvo el conocimiento preciso de la obligación de transparencia que fue 
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denunciada, el cual, al no expresar el denunciante un periodo en específico, se puede 
entender que corresponde al primer y segundo semestre del ejercicio 2020. 
 
Es de mencionar que, si el denunciante hace referencia a los Consejos Locales citados 
en el artículo 98 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LGIPE), mismo que se cita para mayor proveer 
 
Artículo 98. 
1. Los Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y 
patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución, 
esta Ley, las constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su desempeño. 
Se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad. 
(…)” 
 
Es el caso que, los Organismos Públicos Locales (OPLES), son considerados 
autónomos y se conforman con un órgano de dirección superior, integrado por 
Consejeros Electorales Locales —de cada Estado de la Republica—, mismos que son 
designados y removidos por el Consejo General del INE, los cuales se instalan y 
sesionan exclusivamente durante los procesos electorales federales, ello en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 41, fracción V, apartados C, último 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 99, 
numeral 1, de la LGIPE y 17, numeral 1, del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral (Reglamento Interior), que señalan lo siguiente: 
 
Constitución 
Artículo 41. 
(…) 
Apartado C… 
(…) 
Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los integrantes del 
órgano superior de dirección de los organismos públicos locales, en los términos de 
esta Constitución. 
(…) 
 
LGIPE 
Artículo 99. 
1. Los Organismos Públicos Locales contarán con un órgano de dirección superior 
integrado por una Consejera o un Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros 
Electorales, con derecho a voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 
 
En su conformación deberá garantizarse el principio de paridad de género. 
(…) 
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Reglamento Interior 
Artículo 17. 
1. Los Consejos Locales son los órganos delegacionales de dirección constituidos en 
cada una de las Entidades Federativas y en la Ciudad de México, que se instalan y 
sesionan durante los Procesos Electorales Federales. 
 
Bajo este contexto, los OPLES, son considerados Sujetos Obligados en cada entidad 
federativa de la república mexicana, luego entonces el Instituto Nacional Electoral (INE), 
no está obligado a cumplir sus obligaciones de transparencia, toda vez que, son 
organismos autónomos en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, que 
deberán sujetarse a las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, y de 
transparencia y acceso a la información pública. 
 
Así mismo, esta Unidad se dio a la tarea de analizar lo denunciado por el recurrente, 
respecto a la falta de publicación de la información de la OT, específicamente, del 
formato 8 LGT_Art_70_Fr_VIII, el cual corresponde a la remuneración bruta y neta de 
todos los Servidores Públicos de base o de confianza, que tiene una relación laboral o 
contractual con el INE, por lo que es necesario señalar que de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 41, fracción V, apartado A, segundo párrafo, de la Constitución, que en su 
parte conducente refiere: 
 
“(…) 
El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura 
con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será 
su órgano superior de dirección y se integrará por un consejero Presidente y diez 
consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder 
Legislativo, los representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley 
determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, las 
relaciones de mando entre éstos, así como la relación con los organismos públicos 
locales. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario 
para el ejercicio de sus atribuciones. Un órgano interno de control tendrá a su cargo, 
con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del 
Instituto. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella 
apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del 
organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán 
mayoritariamente por representantes de los partidos políticos nacionales. Las mesas 
directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos. 
(…)” 
 
Cabe mencionar que la LGIPE, señala en su artículo 29, numeral 1, lo siguiente: 
 
“Artículo 29. 
 
1. El Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 
partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene esta Ley. El 
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Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que 
requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. 
(…) 
 
De lo anterior, concatenado con lo señalado por el denunciante podemos colegir que, 
se refiere a los Consejos Locales y Distritales del Instituto, señalados en el capítulo II 
del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
 
En ese sentido, los consejos locales y distritales son órganos electorales temporales, 
que se instalan y funcionan únicamente en los procesos electorales; motivo por el cual, 
la DEA, precisó que la información solicitada en el formato 8 LGT_Art_70_Fr_VIII, 
corresponde a la remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base 
o de confianza, que tiene una relación laboral o contractual con el INE, es el caso que 
respecto al cargo de Consejeras o Consejeros Electoral Local y Distrital, no se 
encuentra relacionado con algún régimen contractual al no ser considerados como 
trabajadores del INE, como se señala en la sentencia emitida por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente SUP-JE-
33/2019 (Anexo 5), la cual refiere que los Consejeros y Consejeras Locales y Distritales, 
no fungen como servidores públicos del INE, y en su parte conducente de la sentencia 
de mérito, se consideró lo siguiente: 
 
“(…) 
44. La función esencial del consejo local es la supervisión de las actividades que 
realizan las juntas locales y distritales que conforman las entidades federativas en el 
desarrollo de las diferentes etapas del proceso electoral. 
(…) 
48. Los consejos locales y distritales están integrados de la forma siguiente: 
(…) 
 
• Seis ciudadanas o ciudadanos que fungen como consejeros locales o distritales, 
designados mediante convocatoria pública. Cabe mencionar que conforme al diseño 
constitucional y legal quienes desempeñan los cargos de consejeras o consejeros 
electorales locales y distritales no son servidores o trabajadores del INE, ni pertenecen 
a la rama administrativa del instituto o al Servicio Profesional Electoral Nacional, ya que 
se trata de personas que desempeñan funciones temporales colaborando con la 
autoridad electoral única y exclusivamente durante los procesos electorales por un 
tiempo determinado. 
(…) 
 
51. Por tal motivo, los artículos 66, numeral 4 y 74, párrafo 4, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, otorgan a las consejeras y consejeros 
locales y distritales el derecho a recibir una dieta en razón de su asistencia a las 
sesiones que se realizan, con el objeto de compensar las erogaciones que éstos 
realicen con motivo del cumplimiento de sus obligaciones como funcionarios 
electorales, de acuerdo a las condiciones o especificidades de la contienda electiva. 
(…) 
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54. Por su parte, el artículo 8.1 del Reglamento de Elecciones establece que los 
consejeros y consejeras locales y distritales recibirán una dieta de asistencia aprobada 
por la Junta General Ejecutiva acorde con la suficiencia presupuestal y atendiendo a las 
particularidades del proceso electoral que se trate. 
 
55. Lo anterior permite suponer que la dieta no es asimilable a algún tipo de salario, 
porque de conformidad con los artículos 5 y 6 del Estatuto del Servicio Profesional y de 
la Rama Administrativa del instituto y, como previamente se concluyó, los consejeros y 
consejeras electorales locales y distritales no fungen como servidores públicos del INE. 
 
56. En consonancia con lo anterior el propio artículo 77, párrafo 3 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en cita prevé que, independientemente de 
la función electoral que realizan, las y los consejeros pueden desarrollar al mismo 
tiempo sus labores habituales respecto de las cuales no se encuentran impedidos en 
modo alguno a percibir un salario o ingreso. 
 
57. En efecto, los preceptos reglamentarios establecen que el personal del Instituto son 
los miembros del servicio profesional electoral y el personal de la rama administrativa, 
entendiéndose por los primeros las personas que hayan obtenido su nombramiento en 
una plaza presupuestal y presten sus servicios de manera exclusiva en un cargo o 
puesto del Servicio y los segundos como las personas que habiendo obtenido su 
nombramiento en una plaza presupuestal, presten sus servicios de manera regular y 
realicen actividades en la rama administrativa. 
 
58. En virtud de lo anterior, las dietas que reciben los consejeros distritales y locales no 
está establecida en la normativa electoral como un sueldo o salario, ya que éstos son 
funcionarios que se instalan para una temporalidad determinada por el Consejo General 
con funciones de auxilio y coadyuvancia en las actividades propias de los procesos 
electorales. 
 
59. En ese entendido, esta Sala Superior ha señalado en la tesis XXXlV/20188 que la 
dieta que reciben por la función electoral que desempeñan los consejeros locales y 
distritales no pueden ser asimilables a algún tipo de salario, dado que a diferencia de lo 
que sucede con quien preside los consejos y de quienes representan a los partidos 
políticos, se trata de ciudadanos designados mediante convocatoria pública, a quienes 
les corresponde desarrollar las actividades propias de los órganos desconcentrados 
durante los procesos electorales. 
 
60. De la misma manera, en la referida tesis se concluyó que el derecho a recibir el 
pago de una dieta por asistencia se asimila a una remuneración de las previstas en el 
artículo 127 constitucional, y no al derecho a recibir un salario por el ejercicio de un 
trabajo, dispuesto en el diverso numeral 123, Apartado B, pues el desempeño como 
consejero local o distrital no se traduce en la existencia de una relación laboral con el 
INE. 
 
61. De ahí que el derecho al pago de una dieta por asistencia -por lo menos, una vez al 
mes a las sesiones de los consejos distritales- no implica que éste se encuentre 
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protegido por las garantías previstas constitucional y legalmente para el ejercicio del 
derecho al trabajo. 
 
(…) 
Caso Concreto 
(…) 
64. Los mencionados consejeros distritales no encuadran en el concepto de personal 
del INE que contempla el Estatuto del Servicio Profesional y de la Rama Administrativa 
del instituto, debido a que no obtuvieron un nombramiento en una plaza presupuestal y 
tampoco prestaron servicios de manera exclusiva y en forma regular en un cargo o 
puesto del Servicio Profesional Electoral o de la rama administrativa. 
(…)” (Sic) 
 
Dado lo anterior, la DEA como área responsable del INE, para dar cumplimiento a la OT 
de la fracción VIII, del artículo 70, de la Ley General de Transparencia, argumentó que, 
de conformidad con el artículo 66, numeral 4, de la LGIPE, únicamente se establece la 
dieta como apoyo financiero en el año electoral, a las o los Consejeros Electorales 
Locales o Distritales, misma que se determina mediante el Acuerdo emitido por la Junta 
General Ejecutiva de este Instituto, que para el Proceso Electoral 2020-2021, se aplicó 
de conformidad con lo establecido en el Acuerdo INE/JGE156/2020, documento que 
puede ser consultado a través de la liga electrónica siguiente: 
 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/115072/JGEor
202010-26-ap-6-3-%20Gaceta.pdf?sequence=4&isAllowed=y 
 
Podemos concluir que, en cuanto al agravio del denunciante consistente en “no existe 
registro de la remuneración que perciben las y los consejeros electorales distritales ni 
locales, ...” (Sic), y de acuerdo con lo antes señalado por la normatividad aplicable, los 
cargos o puestos referidos, no se constituyen como servidores públicos de este Instituto, 
tal y como lo refiere la fracción VIII, del artículo 70, de la Ley General de Transparencia, 
motivo por el cual, las Dietas de Asistencia que se les otorgan, no se encuentran 
publicadas en las OT, de este Instituto. 
 
Ahora bien, respecto lo señalado por el denunciante a “…así como tampoco el directorio 
de estas figuras, propietarios ni suplentes.” (Sic), es preciso señalar que si bien, en el 
Acuerdo de admisión, refiere que se omitió la publicación de las obligaciones contenidas 
en la fracción VIII, del artículo 70, de la Ley General de Transparencia, también lo es 
que, el denunciante argumentó que las o los Consejeros Locales y Distárteles 
propietarios y suplentes, tampoco se encuentran en el directorio; sin embargo, de lo 
argumentado en el presente informe, se desprende que los cargos referidos, al no ser 
servidores públicos del INE, no se tiene obligación de publicar el directorio de las o los 
Consejeros Locales y Distárteles, aunado a que, no se contemplan en los criterios del 
formato 7 LGT_Art_70_FR_VII, de la Ley General de Transparencia. 
 
De lo anterior se desprende que, no existe por parte del INE dolo o intensión de 
incumplir la OT que le fue conferida, más aún, con la finalidad de salvarguardar el 
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derecho de acceso a la información del denunciante, el INE realizó en su momento 
procedimiental, las acciones necesarias para cumplir con la OT motivo de la denuncia. 
 
Finalmente, es preciso resaltar que las actuaciones del INE fueron realizadas con apego 
a la normatividad aplicable, ya que, con la finalidad de salvaguardar el derecho de 
acceso del denunciante, la información solicitada en la OT motivo de la denuncia, se 
publicó de acuerdo a los criterios fijados en los Lineamientos Técnicos Generales para 
la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, así 
como dentro del plazo establecido, por lo que, a criterio del INE, la denuncia ha quedado 
sin materia, y en consecuencia, debe declararse infundada, ordenando el cierre del 
expediente. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado: 
 
A USTED C. Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales 
y Descentralizados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, atentamente pido se sirva: 
 
Primero. Tenerme por presentada bajo el carácter de Titular de la Unidad Técnica de 
Transparencia y Protección de Datos Personales del Instituto Nacional Electoral. 
 
Segundo: Tener por rendido en tiempo y forma, el presente informe justificado. 
 
Tercero: Por las razones expuestas, se deje sin materia la denuncia que nos ocupa y, 
en consecuencia, se declare infundada, ordenando el cierre del expediente. 
 
 […]” (sic) 

 
A dicho informe justificado, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 
 

• Correo electrónico de fecha tres de marzo de dos mil veintiuno, dirigido al 
Enlace Propietario de Obligaciones de Transparencia de la Dirección 
Ejecutiva de Administración y suscrito por el Subdirector Jurídico de Políticas 
de Transparencia en donde se solicita se informe sobre el cumplimiento de 
las obligaciones de transparencia denunciadas. 

• Correo electrónico de fecha tres de marzo de dos mil veintiuno, dirigido a la 
Revisora de Obligaciones de Transparencia y suscrito por el Subdirector 
Jurídico de Políticas de Transparencia en donde se solicita se informe sobre 
el cumplimiento de las obligaciones de transparencia denunciadas. 

• Correo electrónico de fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, dirigido al 
Subdirector Jurídico de Políticas de Transparencia y suscrito por la Revisora 
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de Obligaciones de Transparencia en donde se informa sobre las 
actuaciones realizadas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia y su estatus. 

• Un oficio número INE/DEA/CEI/275/2021, de fecha cuatro de marzo de dos 
mil veintiuno, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado y suscrito por el Coordinador de Enlace institucional, en el mismo 
sentido descrito en la transcripción del informe justificado. 

• Sentencia de fecha doce de abril de dos mil diecinueve, dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
sentido de declarar infundada la pretensión de los actores consistente en el 
pago de aguinaldo por su desempeño como consejeros distritales de los años 
dos mil diecisiete y dos mil dieciocho. 

• Dictamen de cumplimiento de fecha tres de noviembre de dos mil veinte, 
emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales en donde se comunica el cumplimiento total 
a la carga de las obligaciones de transparencia. 

 
IX. Con fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo séptimo de los 
Lineamientos de denuncia, se solicitó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado un informe complementario por medio del cual se especificara la relación 
que el sujeto obligado guarda con sus Consejeros Electorales, pues si bien no se 
consideran como trabajadores por el sujeto obligado, los mismos reciben una 
retribución económica por el desempeño de las funciones públicas de asistir, por lo 
menos, una vez al mes, a las sesiones que se realizan como órgano colegiado, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación. 
 
X. Con fecha cinco de abril de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, un oficio número 
INE/UTyPDP/071/2021, de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintiuno , a 
través del cual se rindió el siguiente informe complementario: 

 
“[…] 
 

I n f o r m e C o m p l e m e n t a r i o 
 

Como previo y especial pronunciamiento, es conveniente mencionar que, el INAI al 
solicitar el informe justificado inicial, éste versó sobre el probable incumplimiento de 
sus obligaciones señaladas en el artículo 70, fracciones VIII, de la Ley General de 
Transparencia, ya que se argumenta “no existe registro de la remuneración que 
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perciben las y los consejeros electorales distritales ni locales, así como tampoco el 
directorio de estas figuras, propietarios ni suplentes" (sic) 
 
Sin embargo, cabe nuevamente mencionar que, del informe justificado, presentado a 
través de la Hcom, el 08 de marzo de 2021, se señaló que los consejos locales y 
distritales son órganos electorales temporales, que se instalan y funcionan únicamente 
en los procesos electorales; motivo por el cual, la DEA, precisó que la información 
solicitada en el formato 8 LGT_Art_70_Fr_VIII, corresponde a la remuneración bruta y 
neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, que tiene una relación 
laboral o contractual con el INE, es el caso que respecto al cargo de Consejeras o 
Consejeros Electoral Local y Distrital, no se encuentra relacionado con algún régimen 
contractual al no ser considerados como trabajadores del INE, por el cual se adjuntó la 
sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en el expediente SUP-JE-33/2019, la cual refiere que los consejeros y 
consejeras locales y distritales, no fungen como servidores públicos del INE; así como 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 66, numeral 4 y 74, párrafo 4, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), otorgan a las 
consejeras y consejeros locales y distritales el derecho a recibir una dieta en razón de 
su asistencia a las sesiones que se realizan, con el objeto de compensar las 
erogaciones que éstos realicen con motivo del cumplimiento de sus obligaciones como 
funcionarios electorales, de acuerdo a las condiciones o especificidades de la 
contienda electiva; por lo que en caso concreto la citada Sala resolvió que: 
 
Caso Concreto 
(…) 
64. Los mencionados consejeros distritales no encuadran en el concepto de personal 
del INE que contempla el Estatuto del Servicio Profesional y de la Rama Administrativa 
del instituto, debido a que no obtuvieron un nombramiento en una plaza presupuestal 
y tampoco prestaron servicios de manera exclusiva y en forma regular en un cargo o 
puesto del Servicio Profesional Electoral o de la rama administrativa. 
 
(…)” (Sic) 
 
Asimismo, la DEA atendió lo solicitado por el INAI, indicando lo siguiente: 
• “Indique la relación que el sujeto obligado guarda con sus Consejeros Electorales, en 
virtud de que con fundamento en el artículo 66 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales los Consejeros Electorales reciben una retribución 
económica por el desempeño de las funciones públicas de asistir, por lo menos, una 
vez al mes, a las sesiones que se realizan como órgano colegiado.” (Sic), se comunica 
que, el artículo 3 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado define al 
“trabajador” como: aquella persona que presta un servicio físico, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud de nombramiento expedido o por figurar en las listas de raya de los 
trabajadores temporales. 
 
En este sentido, y en correlación con lo establecido en el artículo 8 del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa del 
Instituto Nacional Electoral, se considera Personal del Instituto a las y los miembros del 
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Servicio del sistema del Instituto y el personal de la Rama Administrativa, por lo que, 
los Consejeros de los Consejos Locales y Distritales, no cuentan con nombramiento ni 
figuran en las listas de raya como trabajadores temporales del Instituto Nacional 
Electoral, en consecuencia, no son considerados personal de este Órgano Autónomo. 
 
Derivado de lo anterior, éstos únicamente reciben por parte del Instituto una dieta de 
asistencia mensual por las actividades que realizan, ello con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 66, numeral 4 y 77, numeral 4 de la LGIPE, así como el 
artículo 8 del Reglamento de Elecciones, incluso dicha dieta no se realiza con cargo a 
alguna partida del Capítulo 1000 “Servicios Personales” del Clasificador por Objeto y 
Tipo de Gasto para el Instituto Nacional Electoral, sino que se realiza con cargo a los 
recursos del Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas”, 
Concepto 4400 “Ayudas Sociales”, específicamente en la partida 44108 “Dietas a 
Consejeros Locales y Distritales en el año Electoral Federal”. 
 
Es importante destacar que, los Consejeros que conforman los Consejos Locales y 
Distritales del Instituto, son ciudadanos que a la par del cargo de Consejero Local o 
Distrital, pueden estar desempeñando el trabajo o empleo habitual que tengan, como 
lo establece el artículo 66, numeral 3, y 77, numeral 3 de la LGIPE ya que, al amparo 
de la ley pueden desempeñar tal encargo inclusive quienes tengan otro trabajo o 
empleo habitual, por ende, no los vincula una relación de índole laboral. 
 
Por tanto, las dietas de asistencia que reciben los Consejeros Locales y Distritales no 
se encuentran establecidas en la normativa electoral como un sueldo o salario, dado 
que, la naturaleza de la dieta de asistencia que reciben los Consejeros Locales y 
Distritales con el objeto de compensar las erogaciones que realizan con motivo del 
cumplimiento de sus obligaciones como funcionarios electorales durante los procesos 
electorales.  
 
Sirve de apoyo a lo antes manifestado, la tesis XXXIV/2018 del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, que señala lo siguiente: 
 
“Tesis XXXIV/2018 
INTEGRANTES DE CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES. EL DERECHO A 
RECIBIR EL PAGO DE UNA DIETA NO ES ASIMILABLE AL PAGO DE UN SALARIO.- 
Los artículos 4, 66 y 74, párrafo 4, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y 8, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, reconocen el derecho de 
quienes integran los consejos distritales y locales del Instituto Nacional Electoral, de 
recibir una dieta en razón de la asistencia a las sesiones que se realizan y con el objeto 
de compensar las erogaciones que estos realicen con motivo del cumplimiento de sus 
obligaciones como funcionarios electorales durante los procesos electorales. 
 
Lo anterior, no implica que tales retribuciones sean asimilables a algún tipo de salario, 
pues a diferencia de lo que sucede con quien preside los consejos y de quienes 
representan a los partidos políticos, se trata de ciudadanas y ciudadanos designados 
mediante convocatoria pública, a quienes corresponde desarrollar las actividades 
propias de los órganos desconcentrados durante los procesos electorales, los cuales 
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no se encuentran impedidos para desarrollar sus labores habituales y percibir un 
ingreso por ello, a la par que desempeñan la función electoral. De manera que, el 
derecho a recibir el pago de una dieta por asistencia se asimila a una remuneración de 
las previstas en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y no al derecho a recibir un salario por el ejercicio de un trabajo, dispuesto 
en el diverso numeral 123, Apartado B, pues el desempeño como consejera o 
consejero local o distrital no se traduce en la existencia de una relación laboral con el 
Instituto Nacional Electoral. 
 
Sexta Época: Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC- 1882/2016 y acumulados.—Actores: Juan Emilio González 
Garrido y otros.—Autoridad responsable: 
Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral.—16 de diciembre de 2016.—
Mayoría de cuatro votos.—Engrose: José Luis Vargas Valdez.—Disidentes: Mónica 
Aralí Soto Fregoso, Felipe de la Mata Pizaña y Felipe Alfredo Fuentes Barrera.— 
Secretarios: Rodolfo Arce Corral, Mariano González Pérez, Magali González Guillén, 
Marcela Talamás Salazar y Juan Guillermo Casillas Guevara.” (Sic) 
 
De lo anterior, se advierte que no existe una relación de índole laboral con los 
Consejeros Locales y Distritales, ya que éstos son funcionarios que se instalan para 
una temporalidad determinada por el Consejo General con funciones de auxilio y 
coadyuvancia en las actividades propias de los procesos electorales, de la cual reciben 
una dieta de asistencia con el objeto de compensar las erogaciones que realizan con 
motivo del cumplimiento de sus obligaciones como funcionarios electorales durante los 
procesos electorales. 
 
• “Remita la información relativa al procedimiento o régimen mediante el cual se 
establece la relación señalada en el punto anterior.” (Sic), con base en lo establecido 
en el artículo 65, párrafo 3 de la LGIPE, los Consejeros Electorales serán designados 
conforme a lo dispuesto en el inciso h) del párrafo 1 del artículo 44 de la LGIPE. 
 
Por cada Consejero Electoral propietario habrá un suplente. De producirse una 
ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el Consejero Propietario en dos 
inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado 
para que concurra. 
 
Así pues, el artículo 66, numeral 1, de la LGIPE señala los requisitos que deberán 
satisfacer los Consejeros y Consejeras Electorales Locales, mismos que a continuación 
se enuncian: 
 
“Artículo 66. 1. Los Consejeros Electorales de los consejos locales, deberán satisfacer 
los siguientes requisitos: 
a) Ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar en pleno 
goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles, estar inscrito en el Registro Federal 
de Electores y contar con credencial para votar; 
b) Tener residencia de dos años en la entidad federativa correspondiente; 
c) Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones; 
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d) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los 
tres años inmediatos anteriores a la designación; 
e) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político 
en los tres años inmediatos anteriores a la designación, y 
f) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial. 
…” (Sic) 
 
Por lo anterior, se emite una convocatoria con difusión amplia a través del portal 
institucional, en los estrados de las oficinas del Instituto en todo el país y, de acuerdo 
a la disponibilidad presupuestal, podrá ser publicada en por lo menos un diario de 
circulación local en cada entidad; a fin de que las y los ciudadanos puedan participar 
en el proceso de selección. 
 
Dado lo anterior, cabe indicar que el INE, realiza sus actividades de acuerdo a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Leyes y Reglamentos 
Electorales, así como otorga el acceso a la información, cumpliendo adecuadamente 
la normatividad aplicable en materia de transparencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado: 
 
A USTED C. Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismo Electorales 
y Descentralizados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, atentamente pido se sirva: 
 
Primero. Tener por rendido en tiempo y forma, el presente informe complementario. 
 
Segundo: Tenerme por presentada bajo el carácter de Titular de la Unidad Técnica 
de Transparencia y Protección de Datos Personales del Instituto Nacional Electoral. 
 
Tercero: Se deje sin materia la denuncia que nos ocupa, por las razones expuestas. 
 
[…]” (sic) 
 

A dicho informe complementario, el sujeto obligado adjuntó los siguientes 
documentos: 

• Correo electrónico de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, 
dirigido al Enlace Propietario de Obligaciones de Transparencia de la 
Dirección Ejecutiva de Administración y suscrito por el Subdirector Jurídico 
de Políticas de Transparencia en donde se solicita se informe sobre la 
relación que el sujeto obligado guarda con los Consejeros Electorales. 

• Correo electrónico de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, dirigido 
al Subdirector Jurídico de Políticas de Transparencia y suscrito por el 
Coordinador de Enlace Institucional en donde se da respuesta a la solicitud 
de informe complementario. 
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• Un oficio número INE/DEA/CEI/409/2021, de fecha veinticinco de marzo de 
dos mil veintiuno, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado y suscrito por el Coordinador de Enlace institucional, en el mismo 
sentido descrito en la transcripción del informe complementario. 
 

XI. Con fecha catorce de abril de dos mil veintiuno, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a las 
fracciones denunciadas en la vista pública del SIPOT, en donde se encontró con lo 
siguiente: 
 

• Fracción VII. Para el ejercicio de 2020, contaba con treinta y seis mil 
ochocientos setenta y tres registros. 
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• Fracción VIII. Para el primer semestre del ejercicio 2020, contaba con 
cuarenta mil cuatrocientos ochenta y ocho registros de información, tal como 
se advierte a continuación: 
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• Fracción VIII. Para el segundo semestre del ejercicio 2020, contaba con 
cuarenta y seis mil doscientos catorce registros de información, tal como se 
advierte a continuación: 
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C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de 
septiembre de dos mil veinte, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya última 
modificación fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de 
dos mil dieciocho. 
 
SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por la particular, se denunció el posible 
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incumplimiento del Instituto Nacional Electoral a las obligaciones de transparencia 
establecidas en las fracciones VII y VIII del artículo 70 de la Ley General, las cuales 
corresponden al directorio y a los sueldos y salarios de los servidores públicos para 
el ejercicio de 2020; en el sentido de que no se encuentran publicados los registros 
correspondientes a los consejeros distritales y locales. 
 
Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, Instituto 
Nacional Electoral manifestó lo siguiente: 
 

• Que en caso de que el denunciante se refiera a los Consejos Locales citados 
en el artículo 98 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se señala que los Organismos Públicos Locales están dotados 
de personalidad jurídica y patrimonio propios; por lo que son considerados 
autónomos, considerados sujetos obligados en cada entidad federativa de la 
República Mexicana, por lo que el Instituto Nacional Electoral no se 
encuentra obligado a cumplir sus obligaciones de transparencia. 

• Que los consejos locales y distritales son órganos electorales temporales, 
que se instalan y funcionan únicamente en los procesos electorales por lo 
que sus miembros no se encuentran relacionados con algún régimen 
contractual al no ser considerados como trabajadores del Instituto Nacional 
Electoral, como se señala en la sentencia emitida por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente SUP-
JE-33/2019. 

• Que los cargos o puestos referidos, al no ser servidores públicos adscritos al 
Instituto Nacional Electoral, no tienen obligación de publicar tampoco el 
directorio de las o los Consejeros Locales y Distritales. 
 

Derivado de la solicitud de informe complementario realizada por este Instituto, con 
el fin de allegarse de mayor información para solventar la denuncia, en donde se 
solicitó que manifestara cuál era la relación que sujeto obligado guarda con los 
mencionados Consejeros Locales y Distritales, el Instituto Nacional Electoral señaló: 
 

• Que las Consejeras o Consejeros Electoral Local y Distrital, no se encuentran 
bajo ningún régimen contractual al no ser considerados como trabajadores 
del Instituto Nacional Electoral, lo cual es sustentado con la sentencia emitida 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en el expediente SUP-JE-33/2019, la cual refiere que los 
consejeros y consejeras locales y distritales, no fungen como servidores 
públicos del Instituto Nacional Electoral; así como de acuerdo a lo establecido 
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en los artículos 66, numeral 4 y 74, párrafo 4, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

• Que dichos consejeros cuentan con el derecho a recibir una dieta; sin 
embargo, la misma no se realiza con cargo a alguna partida del Capítulo 
1000 “Servicios Personales” del Clasificador por Objeto y Tipo de Gasto para 
el Instituto Nacional Electoral, sino que se realiza con cargo a los recursos 
del Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas”, 
Concepto 4400 “Ayudas Sociales”, específicamente en la partida 44108 
“Dietas a Consejeros Locales y Distritales en el año Electoral Federal”. 
 

• Que se hace referencia a la tesis XXXIV/2018 del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en donde se señala que los integrantes de 
los Consejos Locales y Distritales reciben una dieta que no es asimilable al 
pago de un salario. 
 

• Que se reitera no existe una relación de índole laboral con los Consejeros 
Locales y Distritales, ya que éstos son funcionarios que se instalan para una 
temporalidad determinada por el Consejo General con funciones de auxilio 
y coadyuvancia en las actividades propias de los procesos electorales 

 
En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace procedió a realizar dos 
verificaciones virtuales para allegarse de los elementos que le permitieran calificar 
la denuncia presentada, analizó el informe justificado y complementario remitidos 
por el sujeto obligado y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme 
a lo señalado en los resultandos V y XI, para verificar que el sujeto obligado 
cumpliera con las obligaciones de transparencia denunciadas. 
 
Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado deberá 
estar cargada en la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo 
previsto en los artículos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley General; 
91 de la Ley Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo 
décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y 
operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está 
integrada, entre otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a 
través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares 
la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de 
información obligatoria de transparencia nacional.  
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TERCERO. Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en la fracción VII del artículo 70 de la Ley General, de acuerdo a lo 
señalado en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales)1, se deberá publicar de la siguiente manera: 
 

VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento 
o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen 
recursos públicos; realicen actos de autoridad, o presten servicios profesionales bajo el 
régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir al menos 
el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, 
fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y 
dirección de correo electrónico oficiales 

 
Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el directorio 
con los datos básicos para establecer contacto con sus servidores(as) públicos(as), integrantes y/o 
miembros, así como toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos 
de autoridad en los mismos. 
Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, 
hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que brinden atención al público, 
manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios 
profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y personal de base. 

Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una nota que 
especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado toda vez que 
fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la 
estructura. 
 

Periodo de actualización: trimestral 

En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación 
Conservar en sitio de Internet: información vigente 

Aplica a: todos los sujetos obligados 
 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 3 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del 

sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 

                                                 
1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del ejercicio de 2020, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos 
mil diecisiete. 
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Criterio 5 Nombre   del   servidor(a) público(a)(nombre[s],   primer   apellido,   segundo 
apellido), integrante y/o miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad11. En su caso, incluir una nota que especifique el 
motivo por el cual no existe servidor(a) público(a) ocupando el cargo, por ejemplo: Vacante  
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que, en su caso, regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 7 Fecha de alta en el cargo con el formato día/mes/año 
Criterio 8      Domicilio para  recibir  correspondencia  oficial  (tipo  de  vialidad  [catálogo], nombre 

de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano 
[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la 
localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, 
nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 
Criterio 9 Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y extensión (es) 
Criterio 10 Correo electrónico oficial, en su caso 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de alguna modificación 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 Área(s) responsable(s)que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 
Criterio 15   Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 
incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de 
información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 7, en el que se incluyen 
todos  los  campos  especificados  en  los  criterios  sustantivos  de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

 

De lo anterior, se advierte que, en la obligación materia de la denuncia, el sujeto 
obligado debe publicar, de manera trimestral y en su caso quince días hábiles 
posteriores a alguna modificación, la información relativa al Directorio de servidores 
públicos, la información correspondiente al directorio de todos los servidores 
públicos, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del 
sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que brinden atención al público, 
manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten 
servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y personal de base.  
 
Ahora bien, los Lineamientos Técnicos Generales señalan que el sujeto obligado 
deberá tener publicada la información vigente, por lo que, al momento de la 
admisión de la denuncia, la información vigente corresponde a la del cuarto trimestre 
de dos mil veinte, por lo que, el presente análisis se centrará en analizar aquella 
información que se refiera a dicho periodo. 
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En este sentido es posible observar que, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos 
Generales, se requiere la información sobre servidores públicos de base o por 
honorarios que presten sus servicios al propio sujeto obligado; sin embargo, el 
Instituto Nacional Electoral en sus informes señala que los Consejeros Locales y 
Distritales no se encuentran contratados bajo ningún contrato por lo que no son 
servidores públicos adscritos a dicha autoridad electoral.   
 
De la segunda verificación realizada, es posible observar que de los treinta y seis 
mil ochocientos setenta y tres registros para el cuarto trimestre de dos mil veintiuno 
únicamente se observan los cargos de Consejero Presidente y Consejero Electoral, 
dejando fuera a los Consejeros Locales y Distritales, tal como se observa a 
continuación: 
 

 
 
Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación señala en la Tesis XXXIV/2018 de fecha veinticuatro de octubre de dos 
mil dieciocho lo siguiente: 
 

[…] 
 
INTEGRANTES DE CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES. EL DERECHO A RECIBIR 
EL PAGO DE UNA DIETA NO ES ASIMILABLE AL PAGO DE UN SALARIO.- Los 
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artículos 4, 66 y 74, párrafo 4, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y 8, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, reconocen el derecho de 
quienes integran los consejos distritales y locales del Instituto Nacional Electoral, de 
recibir una dieta en razón de la asistencia a las sesiones que se realizan y con el objeto 
de compensar las erogaciones que estos realicen con motivo del cumplimiento de sus 
obligaciones como funcionarios electorales durante los procesos electorales. Lo anterior, 
no implica que tales retribuciones sean asimilables a algún tipo de salario, pues a 
diferencia de lo que sucede con quien preside los consejos y de quienes representan a 
los partidos políticos, se trata de ciudadanas y ciudadanos designados mediante 
convocatoria pública, a quienes corresponde desarrollar las actividades propias de los 
órganos desconcentrados durante los procesos electorales, los cuales no se encuentran 
impedidos para desarrollar sus labores habituales y percibir un ingreso por ello, a la par 
que desempeñan la función electoral. De manera que, el derecho a recibir el pago de 
una dieta por asistencia se asimila a una remuneración de las previstas en el artículo 127 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y no al derecho a recibir un 
salario por el ejercicio de un trabajo, dispuesto en el diverso numeral 123, Apartado B, 
pues el desempeño como consejera o consejero local o distrital no se traduce en 
la existencia de una relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 
 
[…] 

[Énfasis añadido] 

 
De dicha Tesis es posible concluir que los Consejeros Locales y Distritales son 
ciudadanos electos mediante convocatoria pública para desarrollar actividades muy 
puntuales durante los procesos electorales en donde no se ven impedidos de seguir 
ejerciendo otras actividades laborales que les permite tener ingresos diversos y su 
desempeño como consejeros no implica la existencia de una relación laboral con el 
Instituto Nacional Electoral; es por este motivo que no es obligación del sujeto 
obligado el publicar la información relativa a los Consejeros Locales y Distritales 
para la fracción VII del artículo 70 de la Ley General por lo que este Instituto 
considera que el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 
 
CUARTO. Para la información relativa a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley 
General, correspondiente a la remuneración bruta y neta de los servidores públicos 
de base o confianza, debe cargarse conforme a lo señalado en los Lineamientos 
Técnicos Generales lo siguiente: 

 
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 
sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración 
 
Con base en lo establecido en el artículo 3, fracción XVIII de la Ley General, los 
servidores públicos son: 
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“Los mencionados en el párrafo primero del artículo 108 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y sus correlativos de las Entidades Federativas y 
municipios que establezcan las Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal”. 
 
Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el 
párrafo primero del artículo 108 lo siguiente: 
 
“…a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal 
y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 
el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la 
Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así como a los servidores 
públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones.” 
(...) 
 
Lo anterior permite a cada sujeto obligado identificar claramente cuál información 
deberá publicar en este rubro a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad y 
proporcionar, a través de su sitio de transparencia y de la Plataforma Nacional, la 
información de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de base, de confianza, 
integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, relativa a: la remuneración 
bruta y neta de conformidad con los tabuladores de sueldos y salarios que les 
corresponda, todas las percepciones en efectivo o en especie, sueldos, prestaciones, 
gratificaciones,  primas,  comisiones,  dietas,  bonos,  estímulos,  apoyos  económicos,  
ingresos  sistemas  de compensación, entre otros, señalando la periodicidad de dicha 
remuneración. 
 
En caso de que no sea asignado alguno de los rubros anteriores de acuerdo con la 
normativa correspondiente, se deberá indicar mediante una nota fundamentada, 
motivada y actualizada al periodo que corresponda. 
 
Periodo de actualización: semestral. En caso de que exista alguna modificación 
antes de la conclusión del periodo, la información deberá actualizarse a más tardar en 
los 15 días hábiles posteriores. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 
 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
 
Criterios sustantivos de contenido 
 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
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Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo):   funcionario/servidor[a] 
público[a]/ servidor[a] público[a] eventual/integrante/empleado/representante popular/ 
miembro del poder judicial/miembro de órgano autónomo/personal de 
confianza/prestador de servicios profesionales/otro 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto (en su caso, de acuerdo con el catálogo que 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 5 Denominación o descripción del puesto (de acuerdo con el catálogo que 
en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo de áreas o puestos, si así 
corresponde) 
Criterio 8 Nombre completo del(a) servidor(a) público(a) y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad (nombre [s], 
primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 9 Sexo (catálogo): Femenino/Masculino 
Criterio 10    Monto de la remuneración mensual bruta, de conformidad al Tabulador 
de sueldos y salarios que corresponda (se refiere a las percepciones totales sin 
descuento alguno) 
Criterio 11 Tipo de moneda de la remuneración bruta. Por ejemplo: Peso, Dólar, 
Euro, Libra, Yen 
Criterio 12    Monto de la remuneración mensual neta, de conformidad al Tabulador 
de sueldos y salarios que corresponda (se refiere a la remuneración mensual bruta 
menos las deducciones genéricas previstas por ley: ISR, ISSSTE, otra) 
Criterio 13    Tipo de moneda de la remuneración neta. Por ejemplo: Peso, Dólar, 
Euro, Libra, Yen 
Criterio 14 Denominación de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 15 Monto bruto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 16 Monto neto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 17    Tipo de moneda de las percepciones adicionales en dinero. Por ejemplo: 
Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 18 Periodicidad de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 19 Descripción de las percepciones adicionales en especie 
Criterio 20 Periodicidad de las percepciones adicionales en especie 
Criterio 21 Denominación de los ingresos 
Criterio 22 Monto bruto de los ingresos  
Criterio 23 Monto neto de los ingresos 
Criterio 24 Tipo de moneda de los ingresos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 25 Periodicidad de los ingresos 
Criterio 26 Denominación de los sistemas de compensación 
Criterio 27 Monto bruto de los sistemas de compensación 
Criterio 28 Monto neto de los sistemas de compensación 
Criterio 29 Tipo de moneda de los sistemas de compensación. Por ejemplo: Peso, 
Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 30 Periodicidad de los sistemas de compensación 
Criterio 31 Denominación de las gratificaciones  
Criterio 32 Monto bruto de las gratificaciones  
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Criterio 33 Monto neto de las gratificaciones 
Criterio 34 Tipo de moneda de las gratificaciones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 35 Periodicidad de las gratificaciones 
Criterio 36 Denominación de las primas  
Criterio 37 Monto bruto de las primas  
Criterio 38 Monto neto de las primas 
Criterio 39 Tipo de moneda de las primas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 40 Periodicidad de las primas  
Criterio 41 Denominación de las comisiones  
Criterio 42 Monto bruto de las comisiones  
Criterio 43 Monto neto de las comisiones 
Criterio 44 Tipo de moneda de las comisiones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 45 Periodicidad de las comisiones  
Criterio 46 Denominación de las dietas  
Criterio 47 Monto bruto de las dietas 
Criterio 48 Monto neto de las dietas 
Criterio 49 Tipo de moneda de las dietas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 50 Periodicidad de las dietas 
Criterio 51 Denominación de los bonos 
Criterio 52 Monto bruto de los bonos 
Criterio 53 Monto neto de los bonos 
Criterio 54 Tipo de moneda de los bonos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 55 Periodicidad de los bonos 
Criterio 56 Denominación de los estímulos  
Criterio 57 Monto bruto de los estímulos  
Criterio 58 Monto neto de los estímulos 
Criterio 59 Tipo de moneda de los estímulos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 60 Periodicidad de los estímulos 
Criterio 61    Denominación de los apoyos económicos. Por ejemplo, la asistencia 
legislativa que cubre a los CC. Diputados en apoyo para el desempeño de las funciones 
legislativas. 
Criterio 62 Monto bruto de los apoyos económicos 
Criterio 63 Monto neto de los apoyos económicos 
Criterio 64 Tipo de moneda de los apoyos económicos. Por ejemplo: Peso, Dólar, 
Euro, Libra, Yen 
Criterio 65 Periodicidad de los apoyos económicos 
Criterio 66    Denominación de las prestaciones económicas. Por ejemplo, 
prestaciones de seguridad social, seguros y toda cantidad distinta del sueldo que el 
servidor público reciba en moneda circulante o en divisas, prevista en el nombramiento, 
en el contrato o en una disposición legal 
Criterio 67 Monto bruto de las prestaciones económicas 
Criterio 68 Monto neto de las prestaciones económicas 
Criterio 69 Tipo de moneda de las prestaciones económicas. Por ejemplo: Peso, 
Dólar, Euro, Libra, Yen (especificar nombre) 
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Criterio 70 Periodicidad de las prestaciones económicas 
Criterio 71    Descripción de las prestaciones en especie. Éstas podrán ser por ejemplo, 
todo beneficio que el servidor(a) público(a)reciba en bienes distintos de la moneda 
circulante. 
Criterio 72 Periodicidad de las prestaciones en especie 
 
Criterios adjetivos de actualización 
 
Criterio 73 Periodo de actualización de la información: semestral. En caso de que 
exista alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la información deberá 
actualizarse a más tardar en los 15 días hábiles posteriores. 
Criterio 74 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 75 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información del ejercicio en curso y por lo menos uno anterior de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la información 
 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
 
Criterio 76 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 77 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 78 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 79 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 
 
Criterios adjetivos de formato 
 
Criterio 80 La información publicada se organiza mediante el formato 8, en el 
que se incluyen  todos  los  campos  especificados  en  los  criterios  sustantivos  de 
contenido 
Criterio 81 El soporte de la información permite su reutilización 
 

De lo anterior, se advierte que, en la obligación materia de la denuncia, el sujeto 
obligado debe publicar la información correspondiente la remuneración bruta y neta 
de conformidad con los tabuladores de sueldos y salarios que les corresponda, 
todas las percepciones en efectivo o en especie, sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos económicos, 
ingresos sistemas de compensación, entre otros, de todos los servidores públicos 
que laboren en el sujeto obligado, con un periodo de actualización semestral y un 
periodo de conservación de la información correspondiente al ejercicio en curso y al 
ejercicio anterior. Ahora bien, debido a que el particular denunció los dos semestres 
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del ejercicio dos mil veinte, serán los únicos periodos a analizar. 
 
De la segunda descarga para el primer semestre de dos mil veinte, es posible 
observar que sólo se encuentran los puestos denominados Consejero Presidente y 
Consejero Electoral, tal como se puede observar en la siguiente imagen: 
 

 
 
Ahora bien, para el segundo semestre de dos mil veinte, es posible observar 
nuevamente los cargos de Consejero Presidente y Consejero Electoral, no así de 
los Consejeros Locales ni Distritales, como se puede verificar a continuación: 
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En este sentido es posible observar que, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos 
Generales, se requiere la información sobre aquellos servidores públicos que 
presten sus servicios profesionales. Ahora bien, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales señala lo siguiente: 
 

[…] 
Sección Tercera 

De los Consejos Locales 
 

… 
 

Artículo 66 
… 
4. Los Consejeros Electorales recibirán dieta de asistencia que para cada proceso 
electoral se determine…  
 

Sección Tercera 
De los Consejos Distritales 

 
… 
Artículo 77 
4. Los Consejeros Electorales recibirán dieta de asistencia que para cada proceso 
electoral se determine… 
[…] 
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De lo anterior se desprende que, efectivamente, los Consejeros Electorales Locales 
y Distritales reciben una dieta por cada proceso electoral; sin embargo, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala al 
respecto en la Tesis XXXIV/2018 de fecha veinticuatro de octubre de dos mil 
dieciocho lo siguiente: 
 

[…] 
 
INTEGRANTES DE CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES. EL DERECHO A RECIBIR 
EL PAGO DE UNA DIETA NO ES ASIMILABLE AL PAGO DE UN SALARIO.- Los 
artículos 4, 66 y 74, párrafo 4, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y 8, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, reconocen el derecho de 
quienes integran los consejos distritales y locales del Instituto Nacional Electoral, de 
recibir una dieta en razón de la asistencia a las sesiones que se realizan y con el objeto 
de compensar las erogaciones que estos realicen con motivo del cumplimiento de sus 
obligaciones como funcionarios electorales durante los procesos electorales. Lo anterior, 
no implica que tales retribuciones sean asimilables a algún tipo de salario, pues a 
diferencia de lo que sucede con quien preside los consejos y de quienes representan a 
los partidos políticos, se trata de ciudadanas y ciudadanos designados mediante 
convocatoria pública, a quienes corresponde desarrollar las actividades propias 
de los órganos desconcentrados durante los procesos electorales, los cuales no 
se encuentran impedidos para desarrollar sus labores habituales y percibir un 
ingreso por ello, a la par que desempeñan la función electoral. De manera que, el 
derecho a recibir el pago de una dieta por asistencia se asimila a una remuneración de 
las previstas en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y no al derecho a recibir un salario por el ejercicio de un trabajo, dispuesto 
en el diverso numeral 123, Apartado B, pues el desempeño como consejera o 
consejero local o distrital no se traduce en la existencia de una relación laboral 
con el Instituto Nacional Electoral. 
 
[…] 

[Énfasis añadido] 

 
De dicha Tesis es posible concluir que los Consejeros Locales y Distritales son 
ciudadanos electos mediante convocatoria pública para desarrollar actividades muy 
puntuales durante los procesos electorales en donde no se ven impedidos de seguir 
ejerciendo otras actividades laborales que les permite tener ingresos diversos por 
lo que la dieta únicamente es un apoyo sin asemejarse a un salario. Por este motivo 
se considera que el Instituto Nacional Electoral no cuenta con la obligación de contar 
con la información publicada sobre los sueldos de los Consejeros Locales y 
Distritales ya que la dieta otorgada no es asimilable a un sueldo y tal como se hace 
de manifiesto dentro del informe complementario, se realiza con cargo a los 
recursos del Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras 
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ayudas”, Concepto 4400 “Ayudas Sociales”, aunado a que dichos consejeros no 
tienen relación laboral contractual con dicho instituto electoral. es por este motivo 
que no es obligación del sujeto obligado el publicar la información relativa a los 
Consejeros Locales y Distritales para la fracción VIII del artículo 70 de la Ley 
General; en este sentido el Instituto considera que el incumplimiento denunciado es 
improcedente. 
 
En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, 
debido a que, el sujeto obligado no se encontraba obligado a tener publicada la 
información sobre el directorio y sueldos de los Consejeros Locales y Distritales, 
dentro de las fracciones VII y VIII del artículo 70 de la Ley General ya que se 
concluyó que dichos consejeros no son considerados servidores públicos adscritos 
al propio Instituto Nacional Electoral y el monto otorgado por concepto de dieta no 
es equiparable al de un salario.  
 
Por lo expuesto y fundado se: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción I, de los 
Lineamientos de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se declara infundada la denuncia por incumplimiento de 
obligaciones de transparencia presentada en contra de Instituto Nacional 
Electoral, por lo que se ordena el cierre del expediente. 
 
SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
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Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a 
el denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, expida certificación de la presente resolución, para los 
efectos legales conducentes. 
 
Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Blanca Lilia Ibarra Cadena, Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá Méndez, 
Oscar Mauricio Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Norma Julieta del 
Río Venegas y Josefina Román Vergara, en sesión celebrada el veintisiete de abril 
de dos mil veintiuno, ante Ana Yadira Alarcón Márquez Secretaria Técnica del 
Pleno. 
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Ana Yadira Alarcón 

Márquez  

Secretaria Técnica del Pleno 

 

 
Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0101/2021, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, veintisiete de abril de dos mil veintiuno. 
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